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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz miércoles l i e abril de 1813. 
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ORDEN DE LA. PLAZA.—Gefe de dia: El teniente-coronel Don Pedro de Sisto, coman­
dante agregado al regimiento de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición. 
Ronda y Teatro : Voluntarios. 

IMPRESOS. 

Proyecto de extinción dé la deuda nacional sin 
desembolso del erario ni contribución del ciudadano.— 
El autor D. J. Esquivel y Buque, sentando que 
las minas y los empleados han destruido, la opulen­
cia de las Españas , busca las riquezas en la agri­
cultura; y propone para su grande objeto el deses­
tanco y libertad del ramo de tabacos, cuyos dere­
chos moderados rendirían inmensas sumas. Clama con­
tra los estancos en general, y la turba de emplea" 
<los que arruina la nación, reclamando de las Cortes 
adopten en esta materia los principios que la justi­
cia, la libertad civil, y la utilidad pública establecen!. 

Gacela de la Regencia del 6— Segnn aviso del 
embaxador español en Londres, el 16 de marzd, 
el Sr. Tatistchoff, ministro ruso cerca de nuestro 
Cu bien) o , se ¡detendría algunas semanas en aque.7 

;lla capital para restablecer su salud—El gener 
ral de la división mallorquína Witliing.im parti­
cipa el reconocimiento que de orden del gene-

Tal en gefe Murray hizo el 15 sol)re: el enemigo 
cerca de Concentaína (R.654) en el que sus trom­
pas- se portaron excelentemente , causándole una 

_p;é|'í 1 ida.de 1.50 hombres, no pasando de 8 la 
suya, y recibiendo el mismo .gefe una herida en 
la cara. " ; 

Biario mercantil del Q—P. L. de la S. desea 
couiprehender el' sentido de ¡as expresiones del 
Sr. diputado Pór'cel , que sobre el asunto de la 

•Ñuo.de Acapulco , y gracia que debia substi-
tuirsele, dixo que fuese mientras las cosas volvían 
al antiguo estado. Con este motivo recuerda,el ofi­
cio de dicho Sr. al arzobispo de Manila, ins­
tándole á la obediencia al téVJosé—Ri SVréíiere 
una desavenencia de los relatores del tribunal su­
premo de Justicia con el mozo del tribunal, con 

•_quien el llamado Mazarambroz peleó á brazo parli-
do, y a quien dos compañeros decían: «o somos to­
dos unos—El Sr. Truxillo contesta al Curioso pre­
guntón (del Diario del 4) que ha debido los 

1 honores de comisario ordenador que le coufirio 
la pasada Regencia á los méritos que hizo jui­
cio le asistían'; y que si sabe algo en contra, y 
lo prueba, se lo agradecerá—F. P. U. inserta 
su fábula 31.a El escarabajo vicioso, que recon­
venido por su asquerosa ocupación contestó que 
no era einpíeó", sino vicio. 

Conciso del 6—La pérdida que tuvieron los 
franceses el 26 de marzo á una legua de Yéve-
nes (R. 660) debe haber sido de cansideracion; 
pues, según avisan de Mancha-real, parece en­
traron en aquel pueblo mas de 80 heridos. .— 
Con fecha del. 3 escriben de Sevilla que eí;27, 
último quedó ya en comunicación el Sr. Go-
yeneta. 

Abeja española nitm. 207—El Serrano publica 
un articulo de economía política, en el cual se hace 
cargo de varias proposiciones establecidas por el 
Sr. Layando en su excelente Memoria sobre ei 
desestanco, del tabaco, y con referencia á ella* 
y á los datos del autor deduce consecuencias 
útiles con respecto al modo mas sencillo y sua­
ve que podría adoptarse para la exacción de :os 
impuestos destinados a cubrir los gastos del Es­
tado—Un hombre honrado aconseja a los que 
coceau contra las nuevas .instituciones que se 
dexen.de chocheces, y entren.de buena fe en el 
gremio de los hombres de bien ; que repriman. 
un poco el pió de sus panzas , en obsequio de 
Ja patria ; que consideren que si délos mocitos 
han salido algunos razonados melones, de los vetus­
tos y gente del antiguo régimen también han salido 
grandes , grandes calabazas: últimamente, les dice 
que consideren que cada cosa en su tiempo y los 
nabos en adviento. 

Procurador general de la nación y del reí. 
núm. 188.—El pesadísimo, embrolladisímo é in­
sulsísimo Yr. Felipe Puigserver , fraile de Ma­
llorca , .Gerundio de la ig¡esia,y columua del 
escolasticismo , dice que rebate el artículo in­
serto en los números 581 y 584 del Redactor; 
pero la verdad él se la sabe, porque habla á 
estilo de oráculo de Délfos. Entre otros chites 
se encuentra este : ¿qué haces bobo? bobeo. Es­
cribo lo que 'me deben, y borro lo que debo. —. 
T. acrimina, como un delito imperdonable, al 
presbítero Don N. Fernandez su afecto á la 
.Constitución, cuyo libelo (secundum Álbum) lle­
va consigo.—El discurso del Sr. Ocaña en la 
sesión del 3 0 , muí bueno como todo lo dees-
te bendito y vacilante caballero , discípulo ( y 
aun .maestro pudiera ser) de Locke y Condi-
llac : dos noticias frescas ; y la sesión de Cor­
les, á medida de su antojo, coucluyen el número, 
que va de bracero coa el apéndice 17." EH este 
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se contiene el discurso qne .pensó y nó pudó 
decir el obispo prior de León sobre la Santa; 
por haberse concluido la discusión: -calamidad 
qué" -sentimos en él alfna ,̂ pites liemos carecido 
del gtrsto de -oir á este tan sabio cuanto timidó 
Señor^ que en tanto tiempo de diputado iio ha 
dicho esta boca 'es inia, y ahora tjue tan deno­
dado se arrojó se le cortó el vuelo. Discusión 
admirable lia s¡¿U> por todos títulos la de Inqui­
sición : muchos que jamas desplegaron sus la­
tios , han querido echar su cuarto á espadas; 
y zas, se les cortó el revesino^ y no pedieron 
desembuchar^ á pique de tener una cólica. 

Diario de la larde del 5.—£1 P. Gacetero dé 
La-mancha prosigue abasteciendo al marques con 
su irresolución ó neutralidad entre libo al yser-, 
vil^ viniendo á ser (con perdón sea dicho dé 
su reverendísima, y sin que se entienda que­
remos apellidarle ton apodo tan impropió a hom­
bres de sus létfits) "cómo el asno del escolasti­
cismo*—E/JJ/áno de la Cortina contribuye cort 
lina parle política-militar, Un qué se trata de las 
precauciones principales para gobernar tina guer­
ra con éxitos felices) y soni un general hubil^ 
Un gobierno bueno, disciplina excelente, y otra 
porción de novedades por este estilo.-—Aparecen 
tle comparsa um noticia anónima, y la hija de 
muchos padres, ó sea sesiorl de Cortes^. \ 

El Tribuno del pueblo español, núm.i6. -~ 
Coa el título de política eclesiástica se inserta la 
célebre petición fiscal de Don Melchor de Ma-
canaz sobre la reforma de muchos abusos in­
troducidos en el reino en materias eclesiásticas—• 
La provisión dé beneficios , dice aquel sabio ma­
gistrado , de que usa la corte romana es contraria 
á los sagrados cánones y concilios -, en perjuicio 
de lá jurisdicción de los ordinarios ; y cómo tal 
no se conoció en España en muchos siglos.—' 
En las dispensas matrimoniales hai una notoria 
infracción de lo dispuesto por él santo Concilio 
dé Trento > asi en orden á dispensáí á todo gé­
nero de gentes, como en el dinero que por ra* 
ion de ellas se lleva á Roma ; siendo una simo­
nía, condenada por el mismo coucilio, y por lá 
doctrina de Jcsu-cristó. Hasta el año de 1537 lió 
tuvo él nuncio en España mas jurisdicción que lá 
tle un embaxador ordinario. A petición de Car-» 
los I.® de Castilla se lé comunicó ál nuncio lá 
jurisdicción delegada ; la cual, antes de esto, la 
comunicaban los papas á uno de los obispos dé 
España. — Es notable el perjuicio que sé sigue al 
re i y á sus subditos en los derechos qué en los 
tribunales eclesiásticos se llevan ; pues se ve que 
cuando estaba corriente él de la Nunciatura, y 
otros dé este reino ¿mas era Venta de la justicia 
que administración de ella, contra el sentir dé 
San Agustín é Inocencio IV.— La jurisdicción 
mere temporal, y que propia y privativamente 
es dé S. M. y toca a sus tribunales^ sé halla en la 
mayor parte usurpada por los tribunales eclesiás­
ticos , mezclando materias temporales con las re­
ligiosas. (Se concluirá.)— ,S'e traslada a continua­
ción un oficio del presidente de los Estados-unidos 
al Congrego dé la misma uácion } sobre la necesi­
dad de prohibir toda especie de comercio á los 
ciudadanos de dichos Estados , baxo licencias qué 
puedan referirse á personas ó puertos particula­
res ¡ prohibiendo también toda extracción en bu* 

ques 'extranjeros.—Don Lorenzo Calvo de Rozas 
hace algunas reflexiones sobre la necesidad que 
hai de evitar paraló sucesivo cualquier abuso, 
.ya sea en las calificaciones que hagan las jimias 
de Censura, y ya en el valor que los jueces del 
hecho h;iii dado y deben dar á estas.—Se con­
cluye esle hura. con un articuló de un religioso 
'cordobés, en qué se dice : que los hipócritas, 

-logreros ,..y hasta hombres qué han probado 
mala fe cñ cosas sagradas, andan otra vez re­
cogiendo firmas para hacer un;t nnevá represen­
tación por el que llamaban Santo-oficio. 

Periódico mercantil de la plaza de Cádiz, 
nürh. 18.—Continua la lista, de entrada y salida 
de buques, la dé los que se hallan á la cargíi, 
'é inserta el 'registro de la goleta ¡Alianza, pro­
cedente dé Pnedo-cabell'p ^ el del beigahiin Es­
peranzarán La-Ha harta ^ y el de la goleta Ca­
ridad, de Cuba y Matanzas.;-*-Entre los efectos 
que en lá semana anterior se expoliaron para 
lo interior del reinó > sé cuentan : 7S7@rs.vn. 
en plata : 678 arrobas de azúcar b '2090 libras de 
añil : 3126 de cachó Caracas ': 1250 cueros al pe­
lo.-^- Cambios el 5. — Londres : Gobierno: 48 
á 48£-.— Particulares i 49¿ á 50.—Vales reales: 
d e 7 3 á 72ps.hV 

N O T I C I A S . 

Londres %2 de marzo=Ayer noche llego 
una mala de Heligoland Con la agradable no­
ticia de haber entrado los rusos en Hainbur-
go. (B. ant.) La comunicación ehlre Heligo­
land y el continente esta asegurada por tiñ des­
tacamento enviado de esta isla á Cuxliaven— 
Dantzick, Stettin, Francfort y Cüstrin,, en 
el Oder, quedan sitiadas, é imposibilitadas 
sus guarniciones de ser socorridas. == Los 
éxércitos rusos avanzaban el 18 ultimo en S 
columnas, a las órdenes del general en ge fe 
Kutüsow. El centro, tnandado por el gene­
ral Diebitchí entró el 4 en Í3erlin¿ en don­
de quedó con pocas fuerzas* mientras el 
general Kütusow (hijo del mariscal «del mis­
mo nombre) perseguía mu i dé cerca á Beáü-
harnais con dirección á .Wirtetnbcrg, al 
frente de toda la caballería en numero de 
7 á 8 9 hombres. El ala derecha, á las ór­
denes de Benkéndorff¡ se adelantaba por 
Lintzeh ¿ habiendo ya entrado sil vanguar­
dia en Haifiburgó. Lá izquierda, que manda 
Winzirigerode, avanzaba rápidamente, y es­
taba ya en el caminó real entré Breslavv 
y Dresde, á 55 millas de.es ta ciudad eri ]a 
Lusadia-altaj sobré el N e i s s e . = T a m b i e n se 
han recibido periódicos de Paris hasta el 17, 
en qué se nota el estudió con que Buona-
parte, al ocultar el estado de sus exércitós, 
quiere dar a entender con revistas diarias 
de tropas en Paris que se dispone á abrir 
la campaña. Léese en Uno de éstos pape­
les que en Erfurth se reüné Un éxército 
poderoso^ compuesto de los contingentes de 
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W4rtem¡berg y Baviera/ á los cuales se agre­
garán los nuevos conscriptos de Francia. 

(Star.) [*) 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 

•Primitiva lotería ftáWo'Mrt/—Extracción del dia 6. 
18—44—'89—TÜ—35. I' 

G O B I E R N O . 

Consejo de Estado.—Se admiten memoriales 
(hasta 5 de mayo) para la plaza de Fiscal del 
supremo tribunal de Justicia; vacante por re­
nuncia de D. Miguel de Eizaguirre.1-

COMERCIO. 

Juzgado de arribadas de este puerto.—De or­
den de la Regencia del reino, se sacan á publica 
subasta por espacio de 8 dias (desde 5 del cor­
riente) mil quintales de azogue. 

CAPÍTAMA DEL PUERTO. 
Dia 6. Desde las 19 de ayer á las de hoi han entrado los buque» 

liguientes: De Málaga y Puente-M.iyorga pol. esp. el Ángel de 

r.a-guarda, con vino. De Cambriles, Málaga y Velez-Málaga 5 

erob. moa. esp., con vino, aguardiente y naranjas. De Motril, 

Villajoyosa, Malaga, Marbel ln , Gibraltar y la Higuerita 4 id. 

id. con atún , vin r , carbou , higos .pape l y paños. 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . , . , 

ü¡a 6. —Desde las Í2 de ayer á las de hoh 
Se sigice trabajando en la cortadura del Troca-
de.ro.—Han pasado del Puerto á' Xrrez 80 in­
fantes;?/ al contrarió 50 id. , y de ha isla á Puer­
to-real Cien tiros de muías para tren de los ingleses-
Ha ido del campamento Úel cerró de Los-márti­
res á La-isla el regimiento ingles num. 29.— En 
el campamento de la Algaida en el Trócaderó 
han estado haciendo exercicio unos mil infantes, y 
en el campó de Guia del Puerto de Santa Ma­
ría unos 200, é igual numero de soldados de 
caballería montados. — lia salido de bahía Id 
tropa inglesa, embarcada en los 6 transportes 
anunciados ayer ¡¡ escoltados por un navio de iá 
misma nación. 

• • • ' . , ' CORTAS. , •. 
Pía! 6.—Parte de Sanidad i él dia 5 fueron 

enterrados 13 cadáveres; ' . 
Felicitó ál i Congreso por haber abolido él tri­

bunal de la Inquisición él corregidor que Fue de 
Trúxilló; y ahora jueé dé Primera instancia de 
Avila, Don José Salústtaiió de Cáceres: Sii expo­
sición se ruando insertar eri él diario de Cortea 
en los términos acostumbrados. Se mandó igual­
mente qué en él mismo Diario se liiciese men­
ción de una exposición de Don LauréarioAtltonio 
Escamilla; el Cual¿ desde la Erguijuela de I rux i -
llo, daba gracias á las Cortés por lá resolución 
de 8 del pasado en qué sé mudó lá Regencia. 
¡Oxalá (décia) se hubiese verificado este suceso 
ochó meses antes, y estarían mas abatidos el 
error j la ignorancia ¿ la superstición ¿ y el fana­
tismo! Las provincias rio. tendrían hiuchos era-

y(*j Hemos recibido este periódico por 
conductéfixtraordinarifc 

, : 2667 
pleados ineptos, ni habría tantos calumniadores 
-impudentes de las sabias.y católicas'disposicio­
nes del Congreso mas augusto que han conocido 
las naciones , !&c. &¡c. 

Se dio cuenta de dos representaciones , una del 
ayuntamiento constitucional de Jaén , y otra del 
•de Liiiiaresy quejándose el primero de los proce­
dimientos arbitrarios y violentos de aquel inteu-
<kirte; y-el'segíindo, de 'l'ts'del comandante de 
la primera división del Tercer exército; de cu­
ya ¡orden se hallaba arrestado el ayuntamiento 
-hacia cuatro dias., . , 

Con este motivo tomó la palabra el Sr. Subrie; 
y, presentando otra representación igual del ayun­
tamiento constitucional de 'Ubeda, se extendió 
en manitestd'r Jas violencias-, arbitrariedades y 
desórdenes que cometían en ia'proviucia de Jaén 
el intendente y algunos gcfeS militares, cuyos 
procedimientos contribuían sobremanera á apa­
gar el entusiasmó nacional; concluyendo con pro­
poner que se dixese á lá Regencia que, tomando 
en consideración' los desórdenes é infracciones de 
Constitución de que se quejaban los ayuntamien­
tos de Jaén , Ubedá y Linares^ diese las pro­
videncias oportunas para castigar á sus autores; 
como también que previniese ál intendente de 
Jaén que procediese eri él reparto de raciones y 
-demás córi fixáéióu de los presupuestos necesa­
rios, correspondiente intervención del ayunta­
miento dé la capital, y la proporción debida. Es­
ta proposición fue aprobada ^ después dé haber­
la apoyado el Señor Pórcel, quien aseguró que 

.la comisión extraordinaria de Hacienda no tar-

.daria cu presentar al Congreso Un proyecto, que 
remediaría radicalmente estos males. 

Pasó á lá comisión de. Guerra una exposición 
deí? ayuntamiento constitucional del Puerto de 
Santa Mafia; en solicitud de que se formase en 
aqnellá ciudad la milicia nacional que previene 
la Constitución ; reduciéndola al Sistema que pro­
ponía en un plan que acompañaba. 
- Se mandó archivar el testimonio de haber ju­
rado la. Constitución j| según ¡previene el art. 564 
de ella j los secretarios del Despacho reciennom-
brados j Don Juan Alvarez Guerra y Don Tomas 
González Carvajal. 

Mandáronse igualmente archivar los testimo­
nios dé haber jurado la Constitución el diputa­
da del Común de la ciudad de Vera-Cruz Don 
4José Domingo dé Cotilo j que por hallarse éufer-
-mo no pudó verificarlo cuando la juró él ayun­
tamiento; el prior y cónsul del consulado dé Gua-
temalaj Don Pedro José Beltraneha y Don Ra¡-
inon Ramírez; y el báilío Don Antonio Valdes. 
: 'Pasó á lá comisión de Constitución un oficio 
én que el secretario de la Gobernación pártíctr 
pab.ij con referencia» aviso del gefe político ele 
Asturias j haberse instalado aquella diputación 
provincial. Remitía también un recurso dé uno 

•de sus vocales-¿ qué renunciaba este cargó por no 
haber nacido en la provincia ni tener los siete 
años de residencia que se requieren. El gefe po­
lítico^ 'disuelta lá junta de electores j no se ha­
bía determinado á admitir la renuncia , y con­
sultaba a la Regencia ; la cuál remitía la decisión 
de este punto á las Cortes. 

A las comisiones reunidas j donde existen los 
antecedentes, se pasó un oficio del secretario de 
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la Guerra damlo crtenta, en virtud de lo re­
suelto por las Cortes , de las diligencias practi­
cadas para la adquisición de la bula de Clemen­
te X I y expedida en 1770, en.la que apoyaba 
Don Miguel Olivan la legitimidad de su nom­
bramiento de vicario general castrense. 

A consecuencia de lo que expuso ayer, el Se­
ñor Morague» hizo proposición de; que la casa 
de la Inquisición de Mallorca se destinase para 
el colegio de cadetes de Artilleria, devolviéndose 
á la Sociedad-económica su casa propia ; y tam­
bién á la universidad literaria y seminario con­
ciliar las que antes ocupaban ; ó que se señalase 
desde ahora en propiedad á la sociedad y uni­
versidad literaria el mismo edificio de la Inqui­
sición con todos sus agregados y pertenencias. 
Pasó á la comisión especial de Hacienda. 

Para la comisión encargada de examinar :el 
oficio de que se dio cuenta ayer , relativo,al 
señalamiento de 49 reales mensuales á los edi­
tores del Procurador de la nación y del reí,, nom­
bró el Señor presidente á los Señores conde de 
Toreno , Zorraqtiin , Calatrava , Zumalacarre-
gui , y Traver. 

Pasó á la comisión de Justicia una tercera 
repiesentacion de Don Joaquín de Goyeneta, 
quejándose de los procedimientos que en su causa 
observaba el juez de Primera instancia DoniMa-
nuel Cortines. Los Sres. MoralesGallego y Zú-
malacarregui. encargaron á la comisión la ma­
yor brevedad posible ; á loque el Sr. Dueñas, 
individuo de ella , contestó que la comisión no 
habia evacuado, su informe por no habérsele 
pasado hasta ayer el testimonio remitido por el 
expresado juez. -

Don Tomas .Richard se quejaba de quej por 
negocios puramente civiles de que hacia rela­
ción le tuviese preso el Consulado contra lo pre­
venido por la Constitución. La comisión de Jus­
ticia no podia menos de manifestar que , siendo 
los hechos cuales se expresaba Richard ,i no se 
habia procedido con arreglo á la Constitución 
y á las leyes; y por tanto proponía que es­
tando encargada su observancia á la Regencia, 
se le remitiese la representación de Richard, y 
documentos que la acompañaban , á fin de que, 
si no era otro el motivo de su prisión, le hi­
ciese poner inmediatamente en libertad; espe-
rando las Cortes de su celo y adhesión al sis­
tema constitucional que, eii uso de sus faculta­
des no permitiría que el Consulado , ni otro tri­
bunal ni persona alguna lo quebrantase impune­
mente. Se aprobó este dictamen de la comisión. 

Se dio cuenta del informe de la comisiónele 
Arrecio de tribunales , relativo á la exposición 
que en la sesión.<d¿ 15 de febrero último (véase.) 
hizo el secretario de Gracia y Justicia sobre la 
necesidad' de . que-hubiese jueces de Primera 
instancia en varios, pueblos que antes fueron de 
Señoríos (Véasela sesión de 4 de noviembre 
último.) La comisión , después ;de algunas refle­
xiones sobre este punto , concluía proponiendo 
que se dixese a la Regencia que en la penín­
sula é islas adyacentes las diputaciones.provin­
ciales , ó las juntas donde estas no estuviesen es­
tablecidas, ó en defecto de ambas el gefe político, 
el intendente ? y dos individuos dt¡ i*».ayunta­

mientos constitucionales de la capí!al de cacía 
provincia ó-¡del pueblo en que residiere.el Go­
bierno , de .acuerdo con las audiencias, proce­
diesen a la distribución de partidos , acordada 
en la lei de 9 de octubre próximo pasado , y 
propusiesen el número de subalternas de que de­
biese componerse cada juzgado, loque execu-
tarian dentro del término de un mes, contado 
desde el dia siguiente de recibir la orden , baxo 
la mas estrecha responsabilidad : que lo mismo 
se verificase en Ultramar en el término peren­
torio de dos meses ; esperando las Cortes del 
celo de la Regencia que, para: asegurar el pun­
tual cumplimiento de tan importante resolución, 
expediría las órdenes mas terminantes corrigien­
do condignamente a I que las entorpeciere.- A pro­
puesta del Señor Traver se.acordó que ¡i la dis­
cusión de esfe negocio asistiese el secretario de 
Gracia y Justicia ; y que se le pasase el expe­
diente , según propuso el Señor Arguelles, para 
que pudiese enterarse de é l , quedan.lo a la dis­
creción del Señor presidente señalar dia para su 
•discusión. Habiendo el Señor Calatrava indica­
do que el mismo secretario podría venir prepa­
rado para dar cuenta de lo que sobre este pun­
to sé habia obrado ; el Señor Pórccl, asegurando 
que'nada se había hecho hasta 'ahora , desaprobó 
la conducta dt la mayor parte de los ge fes po^ 
líticos queden, lugar de contribuir, á plantear el 
sistema constitucional, lo habían embrollado y en­
torpecido todo ;'siendo una prueba de esta con­
ducta, la misma lentitud e intrigas con que se 
habia procedido hasta en las elecciones de di­
putados de Cortes : por lo cual se reservó hacer 
una proposición, relativa ¡i'qiie.se pidiese .cuenta 
á los ,gefes políticos de lo que habían hecho 
hasta aquí..en cumplimiento de su obligación. 

Continuó la discusión del dictamen de la co­
misión sobre los sucesos de Vene/.upla; y cmi-
cluida la lectura de! escrito 'del Señor Rus," y 
de otros documentos de este expediente, se.le­
vantó' ia.sésjon. \ 

Aviso. 

Habiéndose concluido, ayét el término preftxa-
do para* los abónos . en /a.-plaza de -No fS I los, y 
debiendo quedar desde hoi los.asientos libres- á dis­
posición del publico • /os sugelas (¡ue gusten de Jelloa 
podrán presentarse en: .el,, despacho de la. misma) 
hasta el dia 10, á las Jiorus indicadas anterior­
mente. Cádiz 7. 

' • • • - . . i 

$T En el man. ant. col. 5. a . cerrado léase 
ha abierto registro. • ' 

T E A T R O . 1 

• t i 
Abraham y el justo Lnt (oratorio en 3 acl.)— 

Un concierto de violin (por Don José, liodrigiiez 
León, músico de la. real capilla y cámara ele 
S. ¡Vi.)—La elección de sultana (baile) —• pitifg' 
nia oriental.— A las 7 | . 

Imprenta del Estade-mayor-general, 

Ayuntamiento de Madrid
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